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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en los términos que 
se detallan en el Anexo Único que se adjunta como parte integrante del presente documento y que se 
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, provea lo necesario para la vigilancia de la  implementación y 
operación del Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXV del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Secretario Técnico, haga de conocimiento el contenido del 
presente Acuerdo, al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), y a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, ambas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la 
I a la XXV del presente documento. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos 
técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Titular de la Unidad de Tecnologías, 
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Sistemas y Cómputo;  a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, y a la 
Unidad Administrativa de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en el razonamiento 
expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2021. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL INSTRUMENTO JURÍDICO Y EL ANEXO 
TÉCNICO, QUE SE CELEBRE CON TERCEROS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 338, 
NUMERALES 6 Y 7, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el Instrumento Jurídico y el anexo técnico que se celebrará con terceros 
para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en cumplimiento al artículo 338, numerales 6 y 7, 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, documentos que cuentan con la 
aprobación de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral 
mediante oficio INE/UNICOM/0407/2021, de fecha 29 de enero de 2021,  y que pasan a ser parte 
integral de las Bases de Licitación que en su oportunidad se celebrará con el tercero que sea 
adjudicado para implementar y operar el Programa de Resultados Preliminares, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a la 
XXIX del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que en su oportunidad, el contrato para la adquisición del Sistema para la 
implementación  y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), sean 
suscritos por la Presidencia del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, la 
Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas,  en 
calidad de administrador del contrato, y el Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
que en su calidad de Instancia Interna es el responsable de coordinar el desarrollo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIX 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna Responsable, en su 
oportunidad, presente el Instrumento Jurídico y el anexo técnico que se celebre con terceros para 
la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, como parte integral de las Bases de Licitación que en 
su oportunidad se emitan para la adquisición del Programa de Resultados Preliminares ante el 
Comité Especial que se integre para este fin; para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a 
la XXIX del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche,  en su calidad de Secretario Técnico, haga de conocimiento el 
contenido del presente Acuerdo, al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), y a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas 
Informáticos, ambas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en el razonamiento expresado en la 
Consideración XXIX del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento al punto 9 del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, para 
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los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXIX del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXIX del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en 
las consideraciones de la I a la XXIX del presente documento. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Presidencia del  
Consejo General, para dar cumplimiento al punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Dirección 
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, para dar 
cumplimiento al punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para dar cumplimiento a los puntos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y SEXTO del 
presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para dar 
cumplimiento al punto QUINTO del presente Acuerdo; y a la Unidad Administrativa de Comunicación 
Social para dar cumplimiento al punto SÉPTIMO del presente Acuerdo; todos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXIX del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y 
los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXIX 
del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2021. 

 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.   
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA DETERMINAR LA UBICACIÓN, INSTALACIÓN, 
HABILITACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS 
(CATD) Y EN SU CASO, DE LOS CENTROS DE CAPTURA Y VERIFICACIÓN (CCV), PARA EL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba determinar la ubicación, instalación y habilitación de los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos (CATD), y de los Centros de Captura y Verificación (CCV), 
correspondientes a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), que operarán para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en los 
términos que se detalla en el Anexo Único, que se adjunta como parte integrante del presente 
documento, y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXIX del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que el número de Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) 
que deberán instalarse son 25, uno en cada Consejo Electoral Distrital correspondiente a un 
distrito electoral local haciendo un total de 21 y 4 para cada uno de los consejos electorales 
municipales en las sedes de Campeche, Carmen, Champotón y Dzitbalché, igualmente, se 
aprueba la instalación de 2 Centros de Captura y Verificación (CCV), para el seguimiento de 
actividades del desarrollo del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), en los 
lugares que se determinen para estas sedes, se considera oportuna la instalación de un CCV en 
las oficinas del Instituto Electoral del Estado de Campeche en la Ciudad de Campeche, que 
operen en dos sedes distintas para el PREP del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021 
realizando las funciones de captura, verificación y, en su caso cotejo; ello con el objetivo de 
robustecer dichos procesos y de realizar una mejor distribución de labores, y a fin de que, en 
caso de presentarse alguna contingencia o caso fortuito en alguno de los Centros, no se vea 
afectada de manera significativa la ejecución del Programa, dando cumplimiento a los principios 
de certeza y seguridad que rigen al PREP. De igual forma, la instalación de 2 CCV permitirá entre 
otras cosas, contar con un mayor espacio físico, con lo que se conseguirá mantener una sana 
distancia entre los presentes, previniendo con ello, en la medida de lo posible y tomando en 
consideración las condiciones de cada CCV, el contacto de persona a persona, de conformidad 
con las necesidades derivadas de la nueva normalidad a consecuencia de la pandemia por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIX 
del presente documento.  
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realice lo necesario para la instalación y habilitación de los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos (CATD), y Centros de Captura y Verificación (CCV), 
correspondientes a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), que operarán para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en los 
términos que se detalla en el Anexo Único, debiendo informar de las actividades al Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), y a la 
Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
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que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXIX del 
presente documento.  
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
electrónica el presente Acuerdo, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos señalados en la Consideración XXIX del presente 
documento. 
 
QUINTO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, informe el contenido del presente Acuerdo al Comité Técnico Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), y a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXIX del presente Acuerdo 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento 
del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, punto 11 del Anexo 13, del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la Consideración 
XXIX del presente documento.  
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del 
artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior de 
conformidad con los razonamientos expresados en la Consideración XXIX del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados 
correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones 
ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXIX del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para dar cumplimiento a los puntos TERCERO, QUINTO y 
OCTAVO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, para dar cumplimiento al punto CUARTO del presente Acuerdo; a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al punto SEXTO 
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del presente Acuerdo; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, dar cumplimiento al punto SÉPTIMO del presente Acuerdo; todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su conocimiento, efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior de conformidad con los razonamientos expresados 
en la Consideración XXIX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, 
y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia 
de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXIX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 8ª 
SESIÓN EXTRAORDNARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA INSTRUIR A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, PARA 
QUE SUPERVISEN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), EN LOS CENTROS DE 
ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATD), Y EN SU CASO, EN LOS CENTROS DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN (CCV), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba instruir a los Consejos Distritales y Municipales para que supervisen las 
actividades relacionadas con la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) y en los  Centros de 
Captura y Verificación (CCV),  para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones I a la XXVI del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP) del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que elabore un 
procedimiento específico de apoyo a los Consejos Electorales Distritales y Municipales en las tareas de 
supervisión a las actividades relacionadas con el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XXVI del presente documento. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, en cumplimiento al numeral 33, punto 12, del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP)”, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, 
a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos señalados en 
la Consideración XXVI del presente documento. 
 
QUINTO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en su calidad de secretario técnico, informe el contenido del presente Acuerdo al Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) para que el 
cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo, y a la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del 
presente Acuerdo 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
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general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XXVI del presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I 
a la XXVI del presente documento. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para dar cumplimiento a los puntos  SEGUNDO, QUINTO  y SEXTO del presente Acuerdo; a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al punto  TERCERO del 
presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
para dar cumplimiento al punto  CUARTO del presente Acuerdo; y a la Unidad Administrativa de 
Comunicación Social para dar cumplimiento al punto  SÉPTIMO del presente Acuerdo; todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, 
se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones I a la XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2021. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA INTEGRAR EL COMITÉ ESPECIAL PARA ADQUIRIR 
POR LICITACIÓN PÚBLICA, EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 

 
 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba la integración del “Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, el cual realizará las adquisiciones por licitación pública, del 
Sistema para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), y la producción de la documentación y material electoral; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XXXV del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba la integración del “Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, con las personas titulares de las siguientes áreas: la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, quien fungirá como Presidencia; la Dirección Ejecutiva de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, quien actuará como Secretaría Técnica, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana y la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, quienes 
se desempeñarán como Vocales,  todos con derecho a voz y voto, y realizarán sus sesiones y las etapas 
del procedimiento de licitación de manera semipresencial o mixto, y a distancia de forma virtual; el cual 
podrá ser asistido por el Órgano Interno de Control, la Asesoría Jurídica y la persona de apoyo para 
verificación de requisitos, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXV del presente acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba el “Protocolo de Seguridad Sanitaria aplicable al Comité Especial para adquirir 
por Licitación Pública, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y 
material electoral, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, ante la emergencia derivada de la 
Pandemia del Virus SARS-CoV-2 (COVID-19)”, mismo que se adjunta al presente documento como 
Anexo único, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXXV del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que tratándose de la Licitación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), podrán participar previa invitación, a partir de la etapa de apertura de sobres, de 
acuerdo a la naturaleza del acto, los Consejeros electorales, la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), un representante propietario o suplente por cada Partido Político Nacional acreditado ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en su caso, un representante 
propietario o suplente de cada una de las candidaturas independientes acreditadas ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y las personas que el Comité considere 
pertinentes para la salvaguarda y certeza del desarrollo del procedimiento de Licitación, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la XXXII a la XXXV del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se aprueba que tratándose de la adquisición por Licitación de documentación y material 
electoral, podrán participar previa invitación, de acuerdo a la naturaleza del acto, los Consejeros 
electorales, la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, un representante propietario o suplente por cada 
Partido Político Nacional acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y en su caso, un representante propietario o suplente de cada una de las candidaturas 
independientes acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así 
como, las personas especializadas en materia de documentación y/o material electoral, que se 
consideren pertinentes para  la salvaguarda y certeza del desarrollo del procedimiento de Licitación; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la XXXII a la XXXV del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, como Instancia Interna Responsable, en uso de sus atribuciones, ser la responsable de 
proporcionar todos los requisitos técnicos y condiciones necesarias para la adquisición por licitación 
pública, del Sistema para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), así como, en su oportunidad presente las bases de licitación correspondientes al 
“Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXXV del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado del Estado de Campeche, en uso de sus atribuciones, ser la 
responsable de proporcionar todos los requisitos técnicos y condiciones necesarias para la adquisición 
por licitación pública de la documentación y material electoral, así como, en su oportunidad, presente las 
bases de licitación correspondientes al “Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXXV del presente 
Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Instancia Interna  Responsable y al Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), como responsables de implementar y operar el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
correspondiente a las elecciones del Estado y auxiliar al “Comité Especial para adquirir por Licitación 
Pública, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y material 
electoral, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, en la verificación de los requerimientos 
técnicos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a 
la XXXV del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en su caso, el personal especializado en 
documentación y/o material electoral que, en uso de sus atribuciones, auxilie al “Comité Especial para 
adquirir por Licitación Pública, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
documentación y material electoral, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, en la verificación 
de los requerimientos técnicos y condiciones que deberán valorarse para la adquisición de la 
documentación y el material electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXV del 
presente Acuerdo. 
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DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, como instancia interna responsable, y al Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), informar a la Comisión de Implementación y 
Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, los requisitos técnicos y condiciones que se establezcan para la adquisición del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), e informar el seguimiento que realicen a dicho 
Programa; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado del Estado de Campeche, informar a la Comisión 
de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, los requisitos técnicos y condiciones necesarias para la adquisición de la 
documentación y material electoral, e informar el seguimiento que realicen a dicho Programa; para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXV del presente Acuerdo 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se aprueba que con motivo de las adquisiciones del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), y de la documentación y material electoral del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021, previo a que las Bases de licitación se sometan a la aprobación del “Comité Especial 
para adquirir por Licitación Pública, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
documentación y material electoral, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, para que este los 
presente en su oportunidad a la consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, una vez aprobados por las instancias responsables del Instituto Nacional Electoral, toda la 
información relativa al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), deberá contar con la 
aprobación del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP) y de la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; de igual forma, en el caso de la adquisición y de 
todas las actividades relacionadas con la documentación y material electoral, previa validación de las 
instancias responsables del Instituto Nacional Electoral, toda la información relativa con la 
documentación y material electoral, deberá contar con la aprobación de la Comisión de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en uso de sus atribuciones 
legales, se encargue de los asuntos administrativos que se generen con motivo de los procedimientos 
de adquisiciones; así como, vigile y ejecute lo concerniente a la formalización de los pagos que se 
generen con motivo de los contratos que se suscriban con los licitantes adjudicados con motivo de los 
procedimientos para la adquisición de los bienes y servicios que se refieren en el presente Acuerdo, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye que los contratos que deriven de las adquisiciones por Licitación Pública 
del Sistema para la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), y de 
la producción de la documentación y material electoral, deberán ser suscritos por la Presidencia del 
Consejo General, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, y la Dirección Ejecutiva de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, quien actuará como administrador del contrato, y  en 
su caso, el Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo que en su calidad de Instancia 
Interna es el responsable de coordinar el desarrollo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares;  para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXV del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO QUINTO: Se instruye que una vez adjudicada la empresa que prestará el servicio de diseño, 
instalación, operación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), y el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), deberán remitir un informe a la Comisión de Implementación y Seguimiento 
de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre el seguimiento a los trabajos 
realizados por la empresa que corresponda, respecto de la implementación y operación de los 
mecanismos  para llevar a cabo el PREP; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la  XXXI a la 
XXXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEXTO: Se instruye que una vez adjudicada la empresa o las empresas adjudicadas para la 
producción de la documentación y material electoral del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, será la instancia responsable de rendir un informe a la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre el 
seguimiento de los trabajos realizados por la empresa,  respecto del desarrollo y vigilancia de los  
trabajos encomendados; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la  XXXI a la XXXV del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Se aprueba que el “Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021”, sea de carácter temporal y funcionará solamente para los fines que fue 
creado y se extinguirá de manera automática en el momento que concluya su función; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en la Consideración XXXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones de la I a la XXXV del presente documento. 
 
DÉCIMO NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, se encargue de la logística para la realización de las sesiones semipresenciales 
o mixta y virtuales a distancia del “Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021”, y publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXXV del presente Acuerdo. 
 
VIGÉSIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas para que dé cumplimiento a los puntos SEGUNDO, 
SÉPTIMO, NOVENO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO y DÉCIMO SEXTO del presente 
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Acuerdo; a la Dirección de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas para que 
dé cumplimiento a los puntos SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO del presente 
Acuerdo; a la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana para que dé cumplimiento al 
punto SEGUNDO del presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que 
dé cumplimiento a los puntos SEGUNDO, SEXTO, OCTAVO, DÉCIMO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO 
CUARTO, DÉCIMO QUINTO y DÉCIMO NOVENO del presente Acuerdo; en su carácter de integrantes 
del “Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021”; así como, a la Presidencia del Consejo General para el cumplimiento del punto DÉCIMO 
CUARTO; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que dé cumplimiento al punto DÉCIMO OCTAVO; y a las presidencias de la Comisión 
de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, y a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas,  todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y cumplimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXXV del presente Acuerdo. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, para que esta a su vez lo informe al Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) para que dé cumplimiento a los puntos  OCTAVO, 
DÉCIMO, DÉCIMO SEGUNDO y DÉCIMO QUINTO del presente Acuerdo, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la I la XXXV del presente Acuerdo. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Comité Técnico de 
Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para la correcta aplicación y vigilancia de las medidas establecidas en el “Protocolo de 
Seguridad Sanitaria aplicable al Comité Especial para adquirir por Licitación Pública, el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), documentación y material electoral, para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, ante la emergencia derivada de la Pandemia del Virus SARS-CoV-2 
(COVID-19)”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXXV del presente Acuerdo. 
 
 
VIGÉSIMO TERCERO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representantes acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la 
sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXXV del presente Acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, INICIEN CON EL PROCESO DE PLANEACIÓN Y LA ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS 
LOCALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se instruye a los consejos electorales distritales y municipales inicien con el proceso de 
planeación y la elaboración de la propuesta de habilitación de espacios para el desarrollo de los 
Cómputos Locales del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones 
de la XII a la XX del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado del Estado de Campeche, en uso de sus atribuciones, 
coadyuve y se coordine con los consejos electorales distritales y municipales para que inicien con el 
proceso de planeación y la elaboración de la propuesta de habilitación de espacios para el desarrollo de 
los Cómputos Locales, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I la XX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía 
electrónica, a los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y todos los efectos legales, y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la XII a la XX del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado del Estado de Campeche, de puntual seguimiento 
Cronograma para la planeación e integración de la propuesta de espacios para el desarrollo de los 
cómputos locales, de conformidad con las Bases generales para regular el desarrollo de las sesiones 
de los cómputos en Elecciones Locales, incluidas en el del Anexo 17, del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, y para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en la Consideración XX del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en la Consideración XX del 
presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la 
página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas para el cumplimiento de los puntos 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO; a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para el cumplimiento del punto QUINTO; a la Unidad Administrativa de Comunicación 
Social para el cumplimiento del punto SEXTO; y al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO; 
todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la 
Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 8ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2021. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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